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PERCIBIR LOS RIESGOS INNOVAR EN PREVENCIÓN

Vídeo
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MODIFICACIÓN REAL DECRETO 665/97

¿CUALES SON LAS PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS?
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MODIFICACIÓN DIRECTIVA 2004/37/CE

DIRECTIVA (UE) 2017/2398

DIRECTIVA (UE) 2019/130

DIRECTIVA (UE) 2019/983

DIRECTIVA (UE) 2022/431

Real Decreto 1154/2020

Real Decreto 427/2021

Real Decreto 395/2022



¿CUALES SON LAS PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS?

4

6. Trabajos que supongan la exposición al polvo respirable de sílice cristalina 
generado en un proceso laboral.

ANEXO I
LISTA DE SUSTANCIAS, MEZCLAS Y PROCEDIMIENTOS

Real Decreto 1154/2020

7. Trabajos que supongan exposición cutánea a aceites minerales 
previamente utilizados en motores de combustión interna para lubricar y 
refrigerar los elementos móviles del motor.

8. Trabajos que supongan la exposición a emisiones de motores diésel.

Real Decreto 427/2021



¿CÓMO SE DEFINEN Y CLASIFICAN 
LOS AGENTES CANCERÍGENOS Y MUTÁGENOS?
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Real Decreto 665/1997

Artículo 2. Definiciones. 

2. También se entenderá como agente cancerígeno una sustancia, mezcla o procedimiento de los 
mencionados en el anexo I de este real decreto, así como una sustancia o mezcla que se produzca 
durante uno de los procedimientos mencionados en dicho anexo.



Real Decreto 395/2022

Real Decreto 427/2021

Real Decreto 1154/2020

¿CUALES SON LAS PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS?
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VALORES LÍMITE DE EXPOSICIÓN PROFESIONAL (ANEXO III)

● Polvo maderas duras (*)
● Compuestos Cr VI
● Fibras cerámicas 

refractarias
● Polvo SCR
● Benceno
● Cloruro de Vinilo 

Monómero 
● Óxido de etileno
● 1,2 epoxipropano
● Acrilamida
● 2-nitropropano
● O-toluidina
● 1,3-butadieno
● Hidracina
● Bromoetileno

● Tricloroetileno
● 4,4-Metilendianilina
● Epiclorohidrina
● Dibromuro de etileno
● Dicloruro de etileno
● Emisiones de motores diesel 

(*)
● Mezclas de hidrocarburos 

aromáticos…
● Aceites minerales 

previamente utilizados en 
motores de combustión 
interna para lubricar y 
refrigerar los elementos 
móviles del motor

● Cd y sus compuestos 
inorgánicos

● Be y sus compuestos 
inorgánicos*

● Ácido arsénico y sus sales, 
y compuestos inorgánicos 
del arsénico

● Formaldehído*
● 4,4-metilenbis (2 

cloroanilina)*



¿CUALES SON LAS PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS?
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DIRECTIVA (UE) 2022/431

Ampliación del ámbito de aplicación Inclusión de las sustancias tóxicas para la 
reproducción

Modificaciones de nomenclatura De (CMD) a C, M y reprotóxicos (CMRD) 

Sustancias reprotóxicas
Se aplican mismas obligaciones que para 
carcinógenas o mutágenas, algunas 
diferencias 

Inclusión medicamentos peligrosos Medicamentos que cumplan con criterios de 
clasificación CMR de categorías 1A ó 1B 

Nuevos VL  vinculantes Anexo III
Nuevo valor revisado para benceno y 14 
nuevas sustancias, incluyendo acrilonitrilo, 
compuestos de níquel y 12 valores para 
reprotóxicos

Nuevo Anexo III bis. VLB vinculantes 

y medidas de vigilancia de la salud Se incluye VLB del plomo



¿QUÉ DEBEN HACER LAS EMPRESAS? 
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¿QUÉ DEBEN HACER LAS EMPRESAS AFECTADAS?

ACTUALIZAR EVALUACIÓN 
DE RIESGOS                       

REEVALUAR LA EXPOSICIÓN

DE LOS TRABAJADORES

ACTUALIZAR PLAN DE ACCIÓN



¿CUÁNDO SE  APLICA EL R.D.665/1997?
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Exposición a agentes C y M, presencia 
(susceptible de producir contacto por cualquier vía)



¿CÓMO REALIZAR LA EVALUACIÓN DE RIESGOS?
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ER UNE EN 689-2019



¿QUÉ MEDIDAS PREVENTIVAS SE DEBEN APLICAR?
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ELIMINAR EL RIESGO
Sustituir los agentes

UTILIZAR EL AGENTE EN UN 
SISTEMA CERRADO

REDUCIR LA EXPOSICIÓN A UN 
NIVEL TAN BAJO COMO SEA 
POSIBLE

● MEDIDAS TÉCNICAS
● MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL
● MEDIDAS DE EMERGENCIA
● VIGILANCIA DE LA SALUD
● FORMACIÓN



PORTACOUNT PRO+ 8038

¿POR QUÉ ES IMPRESCINDIBLE REALIZAR UN TEST DE AJUSTE 
CUANDO USAMOS EPR?
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Cuidamos de ti

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.

¡Muchas gracias!



¿CÓMO SE DEFINEN Y CLASIFICAN 
LOS AGENTES CANCERÍGENOS Y MUTÁGENOS?
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Real Decreto 665/1997

Artículo 2. Definiciones

1. A efectos de este real decreto, se entenderá por agente cancerígeno o 
mutágeno una sustancia o mezcla que cumpla los criterios para su 
clasificación como cancerígeno o mutágeno en células germinales de 
categoría 1A o 1B establecidos en el anexo I del Reglamento (CE) nº 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Base de datos del catálogo de clasificación y etiquetado (ECHA)



Mutágenos categoría 1
•Se sabe o se considera que inducen 
mutaciones hereditarias en las células 
germinales humanas.

•Categoría 1A existencia de pruebas en 
humanos.
•Categoría 1B pruebas en células germinales 
de mamíferos in vivo o pruebas en células 
somáticas de mamíferos in vivo junto con 
pruebas de transmisión hereditaria o en células 
germinales humanas sin pruebas de 
transmisión hereditaria.
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Carcinógenos categoría 1
Carcinógenos o supuestos carcinógenos 
para el ser humano

•Categoría 1A si se sabe que es un 
carcinógeno para el ser humano, en 
base a la existencia de pruebas en 
humanos
•Categoría 1B si se supone que es un 
carcinógeno para el ser humano, en 
base a la existencia de pruebas en 
animales.

H 350 Puede provocar cáncer

H 350i Puede provocar cáncer por 
inhalación

H 340 Puede provocar defectos genéticos

¿CÓMO SE DEFINEN Y CLASIFICAN LOS AGENTES CANCERÍGENOS 
Y MUTÁGENOS?  CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN REGLAMENTO CLP



¿CÓMO SE APLICAN LOS VLA EN RD 665/1997?

16

● NO niveles de exposición segura 
agentes mutágenos ni mayoría de 
los cancerígenos

● Relación exposición-probabilidad

● Cumplimiento medidas preventivas



OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO
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¿QUÉ OCURRE CUANDO SE PRODUCE UN CASO?

➔ INFORMACIÓN PARA CUMPLIMENTAR PARTE EP (art. 4, RD 1299/2006). 
➔ INFORMAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES (art. 36.3c LPRL)
➔ DETERMINACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE LA EP (art. 16.3 LPRL)
➔ EVALUACIÓN DE RIESGOS. REVISIÓN (art. 16.2 LPRL)
➔ RECONOCIMIENTOS MÉDICOS (art. 243 y 244 LGSS vs 22 LPRL)
➔ FORMACIÓN PREVENTIVA (art.18 y 19 LPRL, art. 9.2d RD 374, art. 11 RD665)



PUESTOS DE TRABAJO AFECTADOS POR EL REAL DECRETO 665/1997 
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Real Decreto 665/97, el empresario está 
obligado a disponer de una lista 
actualizada de los trabajadores 
encargados de realizar las actividades 
respecto a las cuales los resultados de las 
evaluaciones revelen algún riesgo para la 
seguridad o la salud de los trabajadores, 
indicando la exposición a la cual hayan 
estado sometidos en la empresa. 


